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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.
 
VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022 y 14628/INFOEM/IP/RR/2022; interpuestos por XXXXXXXXXXX XXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

1. Presentación de las solicitudes de información. 
		
En fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mismas que fueron interpuestas ante el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos; mediante las cuales requirió lo siguiente:
	
	[bookmark: _Hlk72955961]Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00167/OASECATEPE/IP/2022
	Cuál es el monto del subsidio del Municipio de Ecatepec de Morelos a SAPASE durante el ejercicio fiscal 2021.

	00168/OASECATEPE/IP/2022
	Cuantos recursos financieros destinara el Municipio de Ecatepec de Morelos a SAPASE para el ejercicio fiscal 2022.



Es de precisar que, en todas las solicitudes anteriormente listadas, se eligió como modalidad de entrega de la información, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

[bookmark: _Hlk80188631]Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, notificó al Particular las respuestas a las solicitudes de acceso antes listadas, ambas, conforme a lo siguiente:
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III. Interposición de los Recursos de Revisión.
Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los mismos términos como se muestra a continuación:

	[bookmark: _Hlk80200555]Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	14626/INFOEM/IP/RR/2022

14628/INFOEM/IP/RR/2022


	ACTO IMPUGNADO
La respuesta NO es correcta

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
SAPASE me remite al Municipio de Ecatepec de Morelos, sin embargo, en con el Número de Folio de la Solicitud: 00785/ECATEPEC/IP/2022, el Municipio de Ecatepec de Morelos, me remite a SAPASE. Solicito una respuesta con transparencia.



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión.

Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 14626/INFOEM/IP/RR/2022 y 14628/INFOEM/IP/RR/2022 a los medios de impugnación que nos ocupan, y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

Con fecha catorce y quince de septiembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión de los Recursos de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022 y 14628/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones.

En fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados remitidos por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por los cuales, el Coordinador de Contabilidad y Presupuesto, da cuenta de lo siguiente: 

· Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022 
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· Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022 
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d) Manifestaciones del Particular

En fecha veinte y treinta de septiembre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular realizó manifestaciones en el tenor de reproducir los oficios que fueron remitidos en respuesta e informe justificado.

e) Vista de Informe Justificado

En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante lo anterior, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones adicionales que convinieran a sus intereses.

f) Acumulación de los Medios de Impugnación.

En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 14626/INFOEM/IP/RR/2022 y 14628/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que se advirtió conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 14628/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 14626/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, actuación que fue notificada a las partes, el día hábil siguiente.

g) Ampliación de plazo para resolver 
 
El cuatro de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al día hábil siguiente.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

h) Cierre de instrucción. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:

a) Para el ejercicio fiscal 2021, cantidad total destinada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos como subsidio.
b) Para el ejercicio fiscal 2022, cantidad total de recursos que fueron entregados por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

En respuesta, el Sujeto Obligado refirió la incompetencia total para atender los requerimientos de información 00167/OASECATEPE/IP/2022 y 00168/OASECATEPE/IP/2022, y en ese sentido, precisó que el Sujeto Obligado competente para atender su pretensión es el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo que, a través de la página institucional de dicho Ente, el Particular puede consultar la información de su interés.

Entonces, una vez que la respuesta del Sujeto Obligado fue del conocimiento del Particular, este último interpuso los medios de defensa en los que se actúa, por los cuales, como razones o motivos de inconformidad, refirió que anteriormente ya había solicitado la información al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, sin embargo, le informaron que el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, es el Ente competente para otorgarle la información solicitada; por lo que, a su decir, la respuesta otorgada no es correcta
Ahora bien, conocidos los Recursos de Revisión que nos ocupan, el Ente Recurrido por medio de informe justificado modificó su pronunciamiento inicial, pues por medio del Coordinador de Contabilidad y Presupuesto, hizo entrega de lo siguiente: 

a) De enero a diciembre de dos mil veintiuno, se recibió un subsidio por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $889,004,356.76 (Ochocientos ochenta y nueve millones cuatro mil trecientos cincuenta y seis pesos 76/100 M.N)
b) De enero a junio de 2022, se recibió un por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $395,435,193.37 (Trecientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta y cinco mil ciento noventa y tres pesos 37/100 M.N)

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información, los escritos recursales y los informes justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, se actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues nos encontramos ante la declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de las respuestas otorgadas por el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente versa en acceder a lo siguiente:

a) Para el ejercicio fiscal 2021, cantidad total destinada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos como subsidio.
b) Para el ejercicio fiscal 2022, cantidad total de recursos que fueron entregados por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado en respuesta, refirió incompetencia total para atender la pretensión del Recurrente; no obstante, admitidos los Recursos de Revisión que nos ocupan, el Ente Recurrido rindió sus informes justificados, por los cuales, modificó el pronunciamiento inicial e hizo entrega de los montos recibidos por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, para el ejercicio fiscal 2021 y de enero a junio de 2022, en el tenor siguiente:

a) De enero a diciembre de dos mil veintiuno, se recibió un subsidio por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $889,004,356.76 (Ochocientos ochenta y nueve millones cuatro mil trecientos cincuenta y seis pesos 76/100 M.N)
b) De enero a junio de 2022, se recibió un por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $395,435,193.37 (Trecientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta y cinco mil ciento noventa y tres pesos 37/100 M.N)

En este tenor, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información y solo podrá ser clasificada excepcionalmente, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, los artículos 12 y 24, penúltimo párrafo, de la Ley local de la materia, disponen que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, de tal suerte, es necesario dividir el estudio de la Presente, conforme a lo siguiente:

· Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022

Por medio de la solicitud de acceso 00167/OASECATEPE/IP/2022, el Particular solicitó la cantidad que recibió el Sujeto Obligado como subsidio por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos durante el ejercicio fiscal 2021; entonces, si bien, en respuesta el Ente Recurrido refirió incompetencia total para atender el requerimiento de información, no obstante, a través de informe justificado, por medio del Coordinador de Contabilidad y Presupuesto, señaló que durante el ejercicio fiscal 2021, se recibió la siguiente cantidad: 

a) De enero a diciembre de dos mil veintiuno, se recibió un subsidio por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $889,004,356.76 (Ochocientos ochenta y nueve millones cuatro mil trecientos cincuenta y seis pesos 76/100 M.N)

Así, debemos precisar que, en virtud del pronunciamiento emitido por el Sujeto Obligado, este Instituto no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida en informe justificado, esto es, la cantidad de recursos públicos que ingresaron como subsidio durante el ejercicio fiscal 20021, lo anterior, en términos del criterio histórico con clave de control SO/031/2010 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, es necesario advertir por parte de este Instituto que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona en atención al principio de máxima publicidad de la información; en síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información, lo anterior, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo

Entonces, a fin de determinar si con el informe justificado se da cuenta de la pretensión del Particular y, por consiguiente es viable sobreseer el medio de defensa en estudio, es menester precisar que la Ley local de la materia en el artículo 162, dispone que los Titulares de las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, esto, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Así, en el caso que nos ocupa, debemos recordar que la información remitida en informe justificado proviene de la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, en este orden de ideas, a fin de determinar si se realizó correctamente el turno del requerimiento de información, conviene traer a colación el Manual de Organización de la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto del Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos -véase en http://ecatepec.ddns.net/transparencia/UIPPE/2021/Artículo%2092%20II%20A%20%20Estructura%20orgánica/MANUAL%20DE%20ORGANIZACION%20DE%20CONTABILIDAD.pdf- disposción que, por cuanto hace al tema interés del Recurrente, dispone lo siguiente:

ATRIBUCIONES:

I. Operar el sistema de contabilidad  para que su manejo facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, gastos, avance en la ejecución de programas y en general de manera que permitan medir la eficacia y eficiencia del gasto público municipal.
II a III…
IV. Registrar los ingresos y contribuciones que en los términos de esta Ley le corresponde percibir, así como los demás bienes que se incorporen a su patrimonio.  
V a X ….

Conforme a la normatividad en cita, tenemos que la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto, es el área competente para -entre otras cosas- conocer y controlar los ingresos que percibe el Sujeto Obligado, esto es, que dicha Unidad Administrativa es la responsable de generar, poseer y /o administrar documentos o información tendente al interés del Recurrente; entonces, si el informe justificado derivó del turno realizado al área en comento, podemos colegir que el Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley local de la materia.

En consecuencia, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada que obra en sus archivos; por lo tanto, como se expuso previamente, mediante Informe Justificado se modificó la respuesta a la solicitud de acceso 00167/OASECATEPE/IP/2022, situación que deviene en tener por colmado lo solicitado por el Recurrente y por consiguiente, dejar sin materia el Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que se actualizó el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley antes referida, el cual determina lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. a II. …
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. a V…”

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022, porque al haber modificado la respuesta el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia.

· Recurso de Revisión 14628/INFOEM/IP/RR/2022

De la solicitud de acceso antecedente del medio de defensa en comento, se desprende que la pretensión del Particular versa en conocer del primero de enero al siete de septiembre de dos mil veintidós, la cantidad de recursos públicos que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos le entregó; en este tenor, como se precisó anteriormente, el Sujeto Obligado en un primer momento refirió una incompetencia total para atender dicho requerimiento, sin embargo, a través del informe justificado suscrito por el servidor público habilitado de la Coordinación de Contabilidad y Presupuesto, le dio cuenta al Particular de lo siguiente:

b) De enero a junio de 2022, se recibió un por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, para gastos administrativos, financieros y de operación, la cantidad de $395,435,193.37 (Trecientos noventa y cinco millones cuatrocientos treinta y cinco mil ciento noventa y tres pesos 37/100 M.N)

De lo hasta aquí expuesto, es viable tener por atendido la pretensión del Recurrente por cuanto hace del primero de enero al treinta de junio de dos mil veintidós, pues, como se señaló en párrafos anteriores, este Organismo Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados durante el procedimiento de acceso a la información, máxime que, en el caso que nos ocupa, el Recurrente fue puntual en precisar que su interés versa en conocer la cantidad total de recursos públicos, situación que el Ente Recurrido atendió al manifestar los ingresos percibidos provenientes del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

Ahora bien, no escapa de la óptica de este Instituto que, el Sujeto Obligado no se manifestó en ningún sentido por cuanto hace del primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós, en el entendido que si bien, el Particular señaló requerir la información del ejercicio fiscal 2022, la fecha de la solicitud de acceso corresponde al siete de septiembre del año en comento, por lo cual, el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, debió realizar el pronunciamiento respectivo en atención a la fecha de la solicitud de acceso 00168/OASECATEPE/IP/2022; por lo tanto, podemos afirmar que se dejó de cumplir con el principio de exhaustividad previsto en el criterio para sujetos obligados con clave de control SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y que, a la letra, dispone lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En este tenor, la exhaustividad en los actos del Sujeto Obligado confiere a que este se pronuncie respecto a la totalidad de información que le fue requerida, esto, aún y cuando no cuenta con atribuciones para conocer la misma, o bien, no haya generado la información correspondiente; situación que se traduce en la certeza que se otorga a los Particulares en que se realizaron todos los actos pertinentes a fin de permitir, en su caso, el acceso a la información pública solicitada.

Así las cosas, toda vez que el Ente Recurrido no se manifestó por la totalidad de la información requerida y en congruencia a que en párrafos anteriores ya se estableció la competencia del Sujeto Obligado para generar, poseer y/o administrar la información interés del Particular, lo conducente es ordenar al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, haga entrega de la cantidad de recursos públicos que ingresaron a su Hacienda Pública por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, durante el primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós. 

Conforme a lo anterior, la información que se ordena entregar puede obrar de manera enunciativa más no limitativa, en el diario de ingresos; por lo tanto, debe mencionarse que a fin de administrar la hacienda pública de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  es necesario llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; glosar oportunamente las cuentas del Ente Público; además de entregar oportunamente el informe que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, se formulen las observaciones respectivas.

En este sentido, es pertinente referir que, conforme a lo establecido por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo 2 fracción XI, entiende al informe trimestral como:

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:

I a X…
XI. Informe Trimestral: Al documento físico y/o electrónico que trimestralmente presentan las entidades fiscalizables sobre la situación económica, las finanzas públicas, y en su caso deuda pública para su análisis al Órgano Superior, a través de las tesorerías municipales y la Secretaría de Finanzas y, en su caso, las áreas competentes;
XII a XIX…

De lo anterior, se advierte que el informe trimestral, es el documento por medio del cual se describe la manera en cómo ejerce y aplica sus recursos el Sujeto Obligado, el cual deberá enviar al Órgano Superior de Fiscalización para su estudio de manera trimestral. Así, los informes que se remiten trimestralmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), deben contener todo lo relacionado al tema a examinar y toda vez que este Órgano es el encargado de fiscalizar al Sujeto Obligado de acuerdo a lo señalado por la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México la cual lo faculta para crear los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación que se deben de seguir para los informes trimestrales; según lo establecido en el artículo 8, que a la letra dice:

“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:

I a X…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
XII a XXXVI…

De lo anterior, el Órgano Superior de Fiscalización emite anualmente los Lineamientos para la elaboración y presentación de los Informes Municipales, los cuales tienen como objetivo establecer las especificaciones necesarias que las entidades fiscalizables deben cumplir para la elaboración y presentación de los informes correspondientes.

Estos Lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública y que manejen recursos públicos como lo son los Organismos Auxiliares; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los 20 días posteriores al término del trimestre correspondiente tal y como lo señala el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

Entonces, de los Lineamientos emitidos para el ejercicio fiscal 2022, dentro del Instructivo Módulo 1, se dispone el instructivo de llenado del Diario de ingresos, -véase en https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/04_Mod1-PodLegPodJudOrgAutyOrgAux.pdf- mismo que, advierte que los datos a considerar en el documento en cita, son los siguientes:
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Conforme a lo expuesto, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con facultades para generar, poseer y/o administrar la información solicitada por el Particular, pues son documentales que se remiten al Órgano Superior de Fiscalización a fin de cumplir con lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, mismos que dan cuenta del importe recibido por el ente público, por lo tanto, en congruencia con el artículo 19 de la Ley local de la materia, es viable ordenar la entrega del documento por el cual se dé cuenta de la cantidad que percibió el Sujeto Obligado por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, durante el primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós.

Ahora bien, para el caso de no haber recibido recursos públicos durante la temporalidad en comento, bastará que el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, en cumplimiento a la Presente, haga del conocimiento del Particular dicha situación de manera clara y sencilla.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que el pronunciamiento del Sujeto Obligado por cuanto hace al Recurso de Revisión con folio 14628/INFOEM/IP/RR/2022 satisface parcialmente el derecho de acceso a la información del Particular, por ello, las razones o motivos de inconformidad devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y por ende, se REVOCA la respuesta a la solicitud de acceso 00168/OASECATEPE/IP/2022, a fin de ORDENAR que entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la la cantidad que percibió el Sujeto Obligado por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, durante el primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós.

Finalmente, por cuanto hace a la solicitud de acceso 00167/OASECATEPE/IP/2022, antecedente del Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022, se tuvo por atendido el Derecho de Acceso a la Información del Particular, por ello, el medio de defensa en comento quedo sin materia.

SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación 14626/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta a la solicitud 00167/OASECATEPE/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de la fracción III, del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta rendida a la solicitud 00168/OASECATEPE/IP/2022 y ORDENAR  al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, haga entrega por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós, la cantidad de recursos públicos recibidos por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede la razón parcial a las razones o motivos de inconformidad que hizo valer por medio del Recurso de Revisión 14628/INFOEM/IP/RR/2022, pues si bien, el Sujeto Obligado modificó su pronunciamiento inicial, no obstante, dejó de pronunciarse sobre los meses de julio, agosto y septiembre, por lo tanto, no se tuvo por atendido su derecho de acceso a la información pública y se ordenó, en su caso, se haga entrega de la cantidad de recursos públicos que recibió el Sujeto Obligado por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

Para el caso de no haber recibido cantidad alguna durante los meses que se ordena, bastará que el Sujeto Obligado haga de su conocimiento dicha situación de manera clara y precisa. 

Finalmente, respecto al Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022, se le informa que el motivo por el cual se determinó el sobreseimiento, atiende a que en informe justificado el Sujeto Obligado le entregó la información de su interés, por ello, su medio de defensa quedó sin materia en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 14626/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta a la solicitud 00167/OASECATEPE/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de la fracción III, del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado al resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 14628/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

Se ORDENA al Sistema de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del primero de julio al siete de septiembre de dos mil veintidós, la cantidad total de recursos públicos que ingresaron a la Hacienda Pública provenientes del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. 

Para el caso que la información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse recibido recursos públicos, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICAUTRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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image3.png
Porlo anterior y para dar cumplimiento en los articulos 153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, asimismo en atencién a su peticién con numero de folio,
00168/OASECATEPE/IP/2022, me permito informarle a usted que este Organismo Pblico Descentralizado para
la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec, (OPDSAPASE), de
Enero al cierre del Junio 2022, a recibié un Subsidio por parte de Ayuntamiento para gastos administrativos,
financieros y de operacion, la cantidad de $ 395,435,193.37, ( Trecientos Noventa y Cinco millones
Cuatrocientos Treinta y Cinco mil Ciento Noventa y Tres Pesos 37/100 M.N.), al cierre de mes de Junio del
presente afio.

En atencién a usted dejo un cordial saludo, quedando a sus érdenes para cualquier duda o aclaracién.

ING. ARMANDO EMMANUEL MORALES GOMEZ.
COORDINADOR DE CONTABILIDAD Y
PRESUPUESTO DEL OPDSAPASE.
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INCOMPETENCIA TOTAL

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion _Publica del Estado de Meéxico y Municipios, me permito sefialar la
INCOMPETENCIA TOTAL para proporcionar la informacién a la  solicitud
00167/OASECATEPE/IP/2022, que a la letra dice:

Cuél es el monto del subsidio del Municipio de Ecatepec de Morelos a SAPASE durante
el ejercicio fiscal 2021.....Sic

Por lo anterior le comento que lo requerido en la solcitud que nos hace llegar por medio de la
plataforma de SAIMEX, no es competencia del SAPASE ya que no tiene la facultad para
solicitar o designar subsidio a este Organismo, Le orientamos para que en la siguiente pagina
web solicite lo requerido a través del portal de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Ecatepec siendo este sujeto obligado donde obtendra la informacion solicitada:
https://ecatepec.gob.mx/

Sin més por el momento, quedo de usted esperando que le sea de utilidad dicha informacion





image2.png
Por lo anterior y para dar cumplimiento en los articulos 153, de la Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién
Pablica del Estado de México y Municipios, asimismo en atencién a su peticién con nimero de folio,
00167/0ASECATEPE/IP/2022, me permito informarle a usted que este Organismo Piblico Descentralizado para
la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Ecatepec, (OP!

[Enero a Diciembre 2021, recibié un Subsidio por parte de Ayuntamiento para gastos administrativos, financieros.
v de operacion, la cantidad de $889,004,356,.76 (Ochocientos ochenta y nueve millones cuatro mil trecentos
incuenta y seis pesos 76/100 M.N.).

En atencién a usted dejo un cordial saludo, quedando a sus érdenes para cualquier duda o aclaracion.

ING. ARMANDO EMMANUE
COORDINADOR DE
PRESUPUESTO DEL OPDSAPASE.
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